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Popayán, Cauca, octubre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

La presente providencia se notifica en estdo Nº 107, hoy 3 de noviembre de 2020.- 

  

Mediante escrito anterior, el apoderado judicial de la entidad demandante solicita la terminación del 
proceso que nos ocupa, por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previene el numeral 
1º del Art. 461 del CGP. 

Vista la petición, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma 
mencionada, el escrito es auténtico, fue presentado por el abogado del ejecutante quien tiene 
facultad para recibir, y de él se deduce el pago total de la obligación. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN (CAUCA), 

R E S U E L V E 
  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 
MÍNIMA CUANTÍA radicado bajo partida Nº 2019-00582-00 promovido por el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO contra BLANCA LIDIA ZUÑIGA ZAMBRANO, por el modo de PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
SEGUNDO:  OFÍCIESE a la Oficina de Instrumentos Públicos de Popayán, a fin de que se proceda 
a cancelar el embargo que pesa sobre el inmueble con M.I Nº 120-9165 propiedad de la demandada. 
Medida comunicada con oficio Nº 3671 de octubre 1º de 2019.  

TERCERO: DISPONER la cancelación de la hipoteca constituida mediante Escritura Pública Nº 
4.485 del 23 de octubre de 1997, otorgada en la Notaria Segunda de Popayán.  

CUARTO: DISPONER el desglose de los documentos que dieron origen a este asunto, los cuales 
serán entregados a la demandada con la constancia que la obligación fue cancelada totalmente.  

QUINTO: DISPONER el ARCHIVO del expediente, una vez notificado y ejecutoriado el presente 
auto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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